
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 12 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las catorce horas con once minutos del 
jueves veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, establecidos en el Salón 
“Josefa Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión ordinaria 
del Consejo General, se reunieron los siguientes ciudadanos:-------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
René Palomares Mendívil Consejero electoral 
María Dolores López Loza Consejera electoral 
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Yari Zapata López Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario ejecutivo 
Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero Representante suplente del PAN 
Miriam Cabrera Morales Representante suplente del PRI 
Sealtiel Atahalpa Ávalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Olga Fabiola Durán Torres Representante suplente del PT 
Luis Nicolás Mata Valdez Representante suplente de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.----------------------- 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.--------------------- 
 

III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.----------- 
 

IV. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas 
veintinueve de abril, tres y veinte de mayo de dos mil dieciséis.------ 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del Programa anual de 
trabajo de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero.----------------------------- 

 
VI. Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.- 
 

VII. Informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva.-------------------- 
 

VIII. Informe mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato.------------------------------------------------------ 
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IX. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio 
de la función de Oficialía Electoral.-------------------------------------------- 
 

X. Asuntos generales.---------------------------------------------------------------- 
 

XI. Clausura de la sesión.----------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día. Al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos.-------- 
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales sin agendarse 
ninguno. -----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el secretario ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: -------------------------------------- 
 
Única. Con la circular número INE/UTVOPL/226/2016, del dieciocho de 
mayo del presente año, suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, recibida en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el veintitrés de mayo del año en curso, mediante la cual 
acompaña copia simple del oficio INE/UTF/DA-F/12075/16, signado por el 
Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, por el que se da respuesta a 
la consulta efectuada por el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, mediante 
oficio IEE/PRESIDENCIA/194/2016, relacionada con el oficio INE/UTF/DA-
F/8764/16, el cual se adjuntó a la circular INE/UTVOPL/169/2016 y el 
acuerdo INE/CG934/2016. Se acuerda tener por hecha la comunicación que 
en la misma se refiere, e incorporar la circular de cuenta y su anexo al 
expediente respectivo. ----------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fechas veintinueve de abril, tres y 
veinte de mayo de dos mil dieciséis, el secretario ejecutivo solicita que se le 
exima de su lectura en razón de haberse acompañado con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. --------------------------------  
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración las actas de 
fechas veintinueve de abril, tres y veinte de mayo de dos mil dieciséis; al no 
solicitarse intervenciones las somete a votación y resultan aprobadas por 
unanimidad de votos a las catorce horas con dieciséis minutos. Se agregan 
las actas al expediente de esta sesión como anexos uno, dos y tres. --------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del Programa anual de trabajo de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, la 
consejera electoral Yari Zapata López, presidenta de esta Comisión, solicita 
se le exima de su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos; a continuación, el 
consejero presidente pone a consideración este programa anual de trabajo.- 
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En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Muchas gracias, muy buenas tardes. Con el 
permiso de este Consejo, sólo vertir algunos comentarios. En lo sustancial 
el partido está de acuerdo con el proyecto y coincide en la importancia de 
contar con un programa anual de trabajo, sin embargo en el tema 
administrativo tenemos algunas observaciones y propuestas para su 
consideración. En el punto número uno, que se refiere a la introducción, y 
concretamente en el párrafo cuarto, se dice: de momento se designó de 
manera temporal, consideramos que es redundante los dos términos y que 
pudiera prevalecer sólo uno de ellos. Por otra parte, en el punto número 
dos, que se refiere a las atribuciones, el primer párrafo refiere una 
obligación de la Comisión, el segundo párrafo sólo hace una transcripción 
del artículo once del reglamento que pudiera ser parte de este programa o 
no, porque ya está previsto en el ordenamiento correspondiente. En el 
punto número cuatro, relativo a los objetivos específicos, en el último 
párrafo, se hace referencia a una actividad del Instituto y no propiamente de 
la Comisión, como, por lo tanto se pudiera estar estableciendo en otro 
apartado”. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Esta última 
observación ¿en dónde?, ¿es el punto cuarto?, ¿en qué parte?”--------------- 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Es el punto cuarto, objetivos específicos”.------------ 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, ¿en la misma 
página tres?”----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Último párrafo”.----------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿El párrafo que está 
en la página cuatro?”------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Es correcto”.-------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Y cuál es el 
comentario, perdón?”------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Y es la página cuatro. Que este último párrafo sólo 
hace referencia a una actividad del Instituto, no propiamente al capítulo que 
estamos atendiendo, de los objetivos específicos de la Comisión”.------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Y cuál es la 
propuesta?, ¿que se eliminé o que se abunde?”------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Que se ponga en otro apartado, no como un 
objetivo de la Comisión”. --------------------------------------------------------------------  
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Ah okey, ya entendí”.  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Porque se refiere a una actividad del órgano”. -------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Okey”. --------------------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “O del instituto”.----------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Si adelante, 
continúe”. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “En el punto cinco, que refiere el calendario de 
actividades y a efecto de poder definir el presupuesto a base de resultados, 
sería interesante conocer la cantidad de los productos que está generando 
o refiriendo la tabla; si no se tiene un estimado, si no se tiene definido, se 
podría hacer un estimado, es decir”.---------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿La cantidad de 
productos, dice?”----------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Cuántas convocatorias o actas de sesión, si es 
mensual se entiende que son doce, si estamos hablando del dos, 
determinar y elaborar el programa anual de trabajo, entonces hablamos de 
uno, del resultado uno, ¿para qué?, para poder medir el cumplimiento de las 
metas en un momento dado. En la actividad tres dice: coordinar a las áreas 
del Instituto a través de la Junta Estatal Ejecutiva para la realización de las 
actividades relacionadas con el voto de los guanajuatenses residentes en el 
extranjero; nos parece que el término coordinar a las áreas del Instituto 
pudiera entenderse como una función administrativa de subordinación 
directa y en ese sentido una actividad administrativa y no tanto del Consejo, 
por ello se propone que más bien diga: proponer a la Junta Ejecutiva 
realización de actividades coordinadas entre las diversas áreas, y no que 
coordine de manera directa. En la actividad cuatro se hace referencia a 
planear y celebrar encuentros, planear, perdón, dice planear programas de 
acercamiento, entonces podemos agregar que la función no sólo es planear 
sino celebrar esos encuentros, para que se lleguen a aterrizar. Y finalmente, 
concluyo con un análisis al anexo uno, en el punto cuatro del último párrafo 
establece que se va a correr las invitaciones correspondientes a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión, y se 
precisa, con cargo a los recursos de los partidos políticos. Como se 
comentó en algunas mesas de trabajo, esta actividad es tan importante para 
el órgano como para los propios partidos políticos, se mencionó la falta de 
recursos para que se pudiera apoyar a los partidos en esta actividad. Sin 
embargo, al representar un costo extra para los partidos, se pudiera estar 
valorando, y no en esta comisión, la posibilidad de tener esa apertura. A 
final de cuentas, la precisión que se hace con cargo a los recursos de los 
partidos políticos, estimamos que no es tanto una función o una actividad 
que competa de esta Comisión, por lo que independientemente de que 
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cada partido político absorba esos gastos por su cuenta, podría salir 
sobrando esa última parte del párrafo. Es cuánto”.---------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora representante del Partido Revolucionario Institucional. Tiene el uso 
de la voz el consejero Santiago López Acosta”.-------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias presidente, buenas tardes tengan todos ustedes. Mi planteamiento 
es en el sentido de que se modifique o que se agregue en el apartado 
cinco, donde habla, calendario de actividades, en el punto seis, dirigir la 
estrategia de promoción y difusión del voto de los guanajuatenses 
residentes en el extranjero, que se relaciona también con el mismo punto 
seis del anexo uno, es en el sentido de que, de que la, en este momento el 
Instituto Electoral del Estado para este año, porque este es un programa 
para el año en curso, tiene que estar enfocado, esta promoción y difusión, 
para la incorporación de los guanajuatenses residentes en el extranjero en 
la lista nominal de electores en el extranjero y en el trámite de la credencial 
para votar que está expidiendo el Instituto Nacional Electoral en el 
extranjero, ¿sí?, que ya empezó a expedirse desde febrero de este año en 
diversos consulados, principalmente en los Estados Unidos de América, o 
sea, en este momento, y creo que para el año próximo también, pero bueno 
estamos hablando del programa de trabajo para este año, esas labores de 
promoción me parece que tienen que estar orientadas hacia buscar que los 
guanajuatenses que residen en el extranjero se incorporen a esa lista 
nominal y puedan tener su credencial para votar, expedida en el extranjero; 
esa va a ser una condición necesaria para que en el dos mil dieciocho 
puedan votar. En este momento, en este año, me parece que establecer 
una estrategia de promoción y difusión del voto específicamente para que 
puedan, para que voten en el dieciocho, me parece que estratégicamente 
no es pertinente sino más bien estratégicamente tenemos que enfocarnos 
en este año, insisto, y el año próximo tal vez, pero ya se verá cuando 
veamos el programa de trabajo para el año próximo, es acordar con el 
Instituto Nacional Electoral las diferentes acciones de promoción para lograr 
ese empadronamiento de los, de los ciudadanos guanajuatenses en el 
extranjero y que puedan tener su credencial para votar expedida en el 
extranjero, que no está señalado aquí y me parece que es algo muy 
importante en términos de la promoción que tenemos que hacer en este 
momento. Gracias”.-------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
consejero, entonces nada más para tener claridad, bueno yo, sobre la 
propuesta, es dejar la redacción como ésta y adicionar que además la 
promoción sea en el sentido de la credencialización, ¿esa sería la 
propuesta?”------------------------------------------------------------------------------------ 
 
El consejero electoral Santiago López Acosta realiza un movimiento 
afirmativo. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Okey, muchas gracias 
señor consejero. Consejera Yari”.-------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, la consejera electoral Yari Zapata López manifiesta: 
“Gracias consejero presidente. Buenas tardes a todas y todos, hace un 
momento omití saludarlos pero buenas tardes a todos los que nos 
acompañan. Y bueno, trataré de dar respuesta a cada una de las 
sugerencias que señala la representante del PRI. En la primera hoja creo 
que es muy correcta su apreciación, eliminaríamos de momento, la palabra 
de momento, si entendí de manera correcta, y simplemente ese párrafo 
iniciaría con: se designó de manera temporal; en la hoja número dos, en lo 
que corresponde a atribuciones, entiendo que solicita que se elimine toda la 
transcripción del inciso de los artículos, de los incisos del artículo once, no, 
no creo que haya inconveniente, simplemente citar que son atribuciones 
también de esta Comisión las establecidas en el artículo once del 
Reglamento de Comisiones, tampoco le veo mayor problema. Por lo que 
hace al último párrafo del punto cuatro, objetivos específicos, yo sugeriría 
como es una actividad primordial para esta Institución establecer la 
coordinación con el Instituto Nacional Electoral, para ésta y para todas las 
acciones que se llevan a cabo relacionadas con el voto de los 
guanajuatenses en el extranjero, yo sugeriría dejar ese artículo y moverlo a 
lo que es el calendario de actividades, señalar esto como que es algo 
necesario durante todo el proceso de actividades del voto de los 
guanajuatenses, pasarlo a lo que es el punto número cinco, calendario de 
actividades. Por lo que corresponde a la cantidad de productos, sí entiendo 
que los programas de trabajo deben de ser medibles, deben de ser 
cuantificables, lo que pasa, usted dio el ejemplo, la representante dio el 
ejemplo de lo que son las sesiones, cuántos productos, cuantas 
convocatorias y aquí de pronto podemos caer, se entiende que es una 
mensual pero puede haber muchas más, entonces por eso es que no se 
pone un número para que pueda ser medibles, si bien estamos obligados a 
sesionar una vez al mes puede haber más sesiones. Pero en el apartado, 
para poner otro ejemplo, en el apartado seis de las, de las actividades, 
como ahorita ya lo externó el consejero Santiago, incluir una estrategia de 
credencialización, entonces pueden derivar a lo mejor una estrategia, pero 
en la marcha puede resultar alguna otra estrategia, entonces por eso es que 
no se le puso una cantidad en específico, pero sí entiendo su comentario, 
de que todo debe ser medible, por eso se puso simplemente productos de 
manera general porque las actividades son también muy genéricas, cada 
actividad va a llevar una serie de tareas o de actividades para cumplir con 
este programa. Sí, entonces por eso es que en este apartado no se le pone 
un número, no sé si ahorita los consejeros compartan mi opinión, pero es 
éste el sentido. En cuanto a la actividad tres, creo que la propuesta que 
usted hizo, si me la, si nos la pudiera volver a señalar, de proponer a la 
Junta Estatal Ejecutiva la coordinación, creo que finalmente, me parece que 
la redacción que usted está señalando creo que es correcta y no creo que 
altere el producto o la actividad que se va hacer, que es proponer a la Junta 
Estatal Ejecutiva la coordinación con las áreas, ¿verdad?, proponer a la 
Junta Estatal Ejecutiva la coordinación con las áreas y todo lo demás queda 
igual, ¿verdad?”--------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Es correcto”.-------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, la consejera electoral Yari Zapata López manifiesta: “Si, 
yo no le vería problema en hacer esta precisión en la redacción: proponer a 
la Junta Estatal Ejecutiva la coordinación entre las diferentes áreas del 
Instituto. Sobre el punto cuatro, planear y ejecutar los programas de 
acercamiento, entiendo que aquí el planteamiento sería agregar ejecutar o 
agregar, llevar a cabo ¿cuál sería aquí el planteamiento específico?”------- 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “La planeación es correcta, sin embargo se deben 
de celebrar los encuentros para que se aterrice de manera material los 
efectos de la planeación”.------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Yari Zapata López manifiesta: “¿Y 
ejecutar?”--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sería planear y celebrar los encuentros”.------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí”.------------------------ 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Yari Zapata López manifiesta: “¿O 
ejecutar?”--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “O ejecutar”.---------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Planear y ejecutar o 
celebrar o realizar”.--------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Yari Zapata López manifiesta: 
“Entonces sería en el punto cuatro planear y ejecutar. Y esa misma 
actividad cuatro se ve reflejada en el anexo uno, por la parte que señala en 
el último apartado, en el último párrafo: con cargo a los recursos de los 
partidos políticos. Esta precisión se hizo en el seno de la comisión del voto, 
cuando yo hice la precisión, la puntualización de que no se cuenta con 
recursos públicos para cubrir los gastos de los representantes de los 
partidos políticos, y los representantes en ese momento, fue la sugerencia, 
fue la petición de que como quiera se les giraran las invitaciones y que ellos 
iban a sufragar sus gastos. Entonces por eso se hizo esa precisión, a lo 
mejor creo que, la precisión sí la entiendo en el sentido de que este Instituto 
no puede hacer un cargo a las ministraciones, por ejemplo, que les hagan a 
los partidos políticos, eso sí lo entiendo, pero creo que a lo mejor eliminar 
esa redacción, pero sería cuestión de proponer otra para que quede claro 
que sería sin cargo al presupuesto institucional o al presupuesto de este 
Instituto Electoral, para que no se entienda que pueda haber un cargo en 
automático a las ministraciones de los partidos ¿sí? Entonces en lugar de 
esta redacción, que está al final: con cargo a los recursos de los partidos 
políticos, yo propondría: sin cargo al presupuesto del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato o sin cargo al presupuesto institucional, ¿sí?”---------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Si me permite hacer 
un comentario nada más breve. Quizás no sea necesario resolver esto 
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ahora ¿no?, creo que puede quedar simplemente: correr las invitaciones 
correspondientes a los representantes de los partidos políticos acreditados 
ante la comisión. Y esa redacción no genera, me parece, ninguna obligación 
ni de hacer el pago ni de no hacerlo y quizás no resolver en este momento 
esta situación, bueno porque a la mejor pudiera ser contingente ¿no? 
Pudiera haber algún caso en donde pudieran participar de alguna manera, 
es decir que hubiera la posibilidad hacer algún pago y en otros casos no. 
Entonces quizás no limitarlo en el acuerdo porque no es un tema, creo, que 
debamos resolver en este momento, ¿no sé qué opine consejera? 
Simplemente dejarlo: y correr las invitaciones correspondientes a los 
representantes de los partidos. ¿La invitación que implica?, bueno, 
informarles que se va a dar ese viaje, invitarles y ya en cada caso resolver 
la situación de los posibles gastos ¿no? No sé si le parece bien que 
quedará así para no hacer un pronunciamiento ya desde ahora en ese 
sentido”.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Yari Zapata López manifiesta: “Si lo 
quiere más bien preguntar a los consejeros.”----------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, adelante”.----------- 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “El término invitación, pudiera prestarse para 
considerar que va a ser a costa del órgano electoral, se puede cambiar el 
término por notificar a los partidos políticos”.------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Puede ser. Entonces 
sería en vez de: y correr las invitaciones correspondientes a los 
representantes; sería: y comunicando a los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante la Comisión”.------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Es correcto”.-------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Adelante consejera y 
enseguida el consejero Santiago López Acosta”.------------------------------------ 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Yari Zapata López manifiesta: “Me 
parece que eran todos los planteamientos que hace la representante del 
PRI; y por lo que respecta al planteamiento del consejero Santiago López 
Acosta, ya lo habíamos socializado, ya nada más faltaba que se hiciera la 
precisión de dirigir la estrategia de promoción y difusión del voto de los 
guanajuatenses para quedar, entendí, ya nada más incluir lo que es la 
palabra credencialización, dirigir la estrategia de promoción y difusión de 
credencialización ¿y del voto?, o las, ¿en qué momento se incluye la 
palabra credencialización?”. ---------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Pues puede modificarse en esa redacción para que la promoción que se 
haga este año, la estrategia de promoción y difusión que se haga, sea en el 
sentido de promover la credencialización y la expedición, más bien, la 
expedición de la credencial para votar desde el extranjero que ya está 
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realizando el Instituto Nacional Electoral, que realiza el Instituto Nacional 
Electoral, y para ello pues tendremos que establecer un nivel de 
coordinación con el Instituto Nacional en ese sentido para que nuestras 
labores de promoción estén orientadas, en este año, hacia ese cometido 
que ya está realizando el Instituto Nacional y que me parece que es donde 
debemos de enfocar, en este momento, nuestra atención para promover 
que los guanajuatenses en el extranjero se incorporen a esa lista nominal y 
tengan su credencial para votar, las dos cosas, ¿no?”. ----------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero. Consejera Lolita, adelante”. -------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral María Dolores López Loza 
manifiesta: “Pues nada más para comentar que nosotros no podemos 
promover la credencialización; el Instituto Nacional Electoral hace la 
credencialización obedeciendo a la demanda de empadronamiento, creo 
que lo que debemos de promocionar es el empadronamiento y, luego, 
informar a los residentes en el extranjero guanajuatenses, cómo es esa 
inclusión en, cómo es esa alta que ellos tienen que hacer en la lista nominal 
de residentes en el extranjero; pero definitivamente, lo que se debe de 
promocionar es el empadronamiento y no la credencialización, no es 
nuestra actividad credencializar”. ---------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera. ¿Quiere comentar algo consejero?, adelante”. -------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“A ver, solamente para precisar, o sea, nosotros no expedimos credenciales 
para votar, es una facultad que tiene el Instituto Nacional Electoral, ni en el 
territorio nacional ni en el extranjero, en ningún caso; o sea, pero en este 
caso, en este momento, en relación a esta Comisión que inicia sus 
actividades, que está planteando en su primer programa de trabajo es, por 
eso insisto, es la coordinación con el Instituto Nacional Electoral que es el 
órgano constitucional y legalmente facultado para expedir las credenciales 
tanto en México como fuera del país, ¿sí?, y es donde yo estoy poniendo el 
énfasis de que nuestros trabajos o nuestros esfuerzos, nuestros recursos, 
estén enfocados hacia ese cometido”. --------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, muchas gracias 
consejero. Bueno, en este tema creo que lo importante es que estamos de 
acuerdo, ¿no?, lo cierto es que la estrategia de difusión, bueno, pues 
además de promover el voto, si es que eso hay que hacerlo desde ahora, 
pues hay que incentiva a los connacionales para que tramiten su credencial 
de elector con todos los requisitos que ello implica, y creo que hay 
coincidencia de todos en este tema, ¿no? Yo les sugiero que lo dejemos 
eso para engrose y que le demos, que le pidamos al secretario ejecutivo 
que busque, digamos, la redacción correcta para incluir si es necesario los 
términos empadronamiento o credencialización, que a fin de cuentas es la 
esencia de lo que se busca. Si les parece bien vamos hacerlo así para no 
entramparnos en una posible redacción, creo que la idea está 
perfectamente clara y, además, hay consenso entre todos en que eso, 
ciertamente, es una necesidad como muy bien lo propone el doctor López 
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Acosta. ¿No sé si alguien…? Sí, creo que están comentados los temas que 
se han puesto sobre la mesa, yo no estimo pertinente de mi parte adicionar 
nada más. Adelante consejero”. ----------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez 
manifiesta: “Bueno, solamente remarcar que la promoción de la inscripción 
de los guanajuatenses en el padrón en el extranjero va a ser, bueno, está 
siendo una actividad que ya está cubriendo el IFE, el INE perdón, y a 
nosotros nos corresponde la promoción de esa inscripción a nivel local. Me 
parece importante porque, primero que nada no tenemos los recursos que 
el INE sí tiene a su alcance pero, segundo, creo que es mucho más 
eficiente que nosotros nos concentremos en comunidades, en asociaciones 
de oriundos, en las redes que ya tiene el Instituto de los guanajuatenses en 
el exterior, etcétera, para focalizar esta campaña de credencialización en el 
territorio del estado”. -------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Claro, muchas 
gracias señor consejero. ¿No sé si alguien más tenga algún comentario? 
Bueno, si no es así, señor secretario por favor someta a la consideración de 
consejeras y consejeros este programa anual de trabajo con las precisiones 
que han sido ya comentadas”. ------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, el secretario ejecutivo somete a 
votación el Programa anual de trabajo de la Comisión Especial para el Voto 
de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, con las modificaciones 
propuestas, y resulta aprobado por unanimidad de votos a las catorce horas 
con cuarenta y un minutos. Se agrega el programa al expediente de la 
sesión como anexo cuatro. ---------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el consejero electoral René 
Palomares Mendívil, presidente de esta Comisión, solicita se le exima de su 
lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria, solicitud que es 
aprobada por unanimidad de votos; a continuación, el consejero presidente 
pone a consideración el informe. Al no solicitarse intervenciones, se agrega 
el informe al expediente de la sesión como anexo cinco.------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de la Junta Estatal Ejecutiva, el secretario ejecutivo solicita se le 
exima de su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria; 
asimismo, y con el objeto de evitar este trámite en los siguientes dos 
puntos, solicita se le exima de la lectura de los informes a que se refieren 
los puntos octavo y noveno, al haber sido enviados también con la 
convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. A 
continuación, el consejero presidente pone a consideración el informe de 
este punto del orden del día. Al no solicitarse intervenciones, se agrega el 
informe al expediente de la sesión como anexo seis.------------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al informe 
mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente pone a consideración este informe; al no solicitarse 
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intervenciones, se agrega el informe al expediente de la sesión como anexo 
siete.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo al informe sobre 
las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de Oficialía 
Electoral, el consejero presidente pone a consideración este informe; al no 
solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la sesión 
como anexo ocho.---------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a asuntos 
generales, se declara desierto al no haberse agendado ninguno.---------------- 
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la clausura 
de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las catorce 
horas con cuarenta y cuatro minutos.---------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en seis fojas útiles, cinco por ambos lados y una 
sólo por el anverso, la firman el consejero presidente y el secretario 
ejecutivo. CONSTE.-------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario ejecutivo 

 


